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El Código Técnico de la Edificación: 
Obligación de instalar energía solar fotovoltaica en determinados edificios 

Generalidades 

• Aprobado por el Real Decreto 314/2006 
(BOE 28/03/06). 

• En el Documento Ahorro de Energía (HE) en 
la Sección HE 5 del Código Técnico existe la 
obligación de ejecutar una instalación de 
energía solar fotovoltaica a determinados 
edificios nuevos o que se rehabiliten, 
principalmente vinculados al sector 
servicios (hipermercados, hospitales, 
hoteles...), en función de: 
– Tipo de edificio. 
– Zona climática (Zonas I, II, III, IV, V). 
– Superficie construida (m2). 

• Existen tablas con coeficientes que regulan 
los parámetros de la fórmula para la 
obtención de la potencia pico a instalar. 
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Obtención de la potencia pico a instalar en el edificio: 

P = C * (A*S+B) 
Siendo: 

P la potencia pico a instalar (kWp) 

A y B los coeficientes definidos en función del tipo de edificio 

C el coeficiente definido en función de la zona climática en la que se sitúe el edificio 

S la superficie construida del edificio 

• La entrada en vigor de forma obligatoria fue el 29 de 
septiembre de 2006. 

• En el periodo 2006-2010 se podrá haber ejecutado una 
potencia de 80 MWp como consecuencia de esta exigencia, 

Resultados previsibles con una inversión asociada de 562 millones de euros. 
• Se producirán 89 GWh y se evitará la emisión a la atmósfera 

de 53.000 toneladas de CO2. 



   

   

 

Energía Solar Fotovoltaica 

Marco nacional regulador 

Real Decreto de Régimen Especial 661/2007 de 25 de mayo 

Objeto 
• Establecimiento del régimen jurídico y económico de la 

actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial. 

Metodología 

• Estas instalaciones pertenecen al grupo b.1, subgrupo b.1.1. 

• La energía inyectada a la red por estas instalaciones se puede 
ceder al sistema a través de la red de transporte o 
distribución, percibiendo por ella una tarifa regulada, única 
para todos los periodos de programación. 

Régimen económico 

• Tarifa regulada: 

• P ≤ 100 kW 
– Primeros 25 años: 44,0381 c€/kWh. 
– A partir de entonces: 35,2305 c€/kWh. 

• 100 kW < P ≤ 10 MW 

– Primeros 25 años: 41,7500 c€/kWh. 
– A partir de entonces: 33,400 c€/kWh. 

• 10 < P ≤ 50 MW 

– Primeros 25 años: 22,9764 c€/kWh. 
– A partir de entonces: 18,3811 c€/kWh. 
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Potencia acumulada instalada en la Unión Europea (Año 2006) 
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Energía Solar Fotovoltaica 

Evolución de la potencia instalada en España 
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Potencia instalada en España (Año 2006) 



Energía Solar Fotovoltaica 

Claves para el desarrollo de la energía solar fotovoltaica 

• Tejido industrial desarrollado. 
• Recurso solar. 
• Marco legal adecuado. 
• Planificación adecuada. 

Inversiones del IDAE en el sector solar fotovoltaico 

Nombre y localización Innovación solar en el Complejo 
de La Moncloa (Madrid). 

Socios de IDAE en el proyecto Ministerio de Presidencia 
e ISOFOTÓN. 

Potencia (kW) 4,8 (concentración 1.000x). 
Solar térmica para 
refrigeración (35 kW). 

Presupuesto (€) 300.000 

Puesta en marcha 2007 

Nombre y localización Innovación fotovoltaica 
de concentración. Instituto 
de Energía Solar. Ciudad 
Universitaria (Madrid). 

Socios de IDAE en el proyecto GUASCOR FOTÓN e IES. 

Potencia (kW) 25 (concentración 250x). 

Presupuesto (€) 200.000 

Puesta en marcha 2006 

Nombre y localización Forum 2004. Fase II. Cubierta de 
la EDAR del Besós (Barcelona). 

Socios de IDAE en el proyecto 100% IDAE. 

Potencia (kW) 600 

Presupuesto (€) 3.500.000 

Puesta en marcha 2007 
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